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    N° 472-2022-UNF/CO 
                      

                     
 Sullana, 19 de setiembre de 2022. 

 

 
 

VISTOS:        

 

El Oficio Nº 988-2022-UNF-VPAC/FCET de fecha 03 de agosto de 2022; el Oficio N° 277-2022-

UNF-VPAC/DECPS de fecha 09 de agosto de 2022; el Oficio Nº 617-2022-UNF-VPAC de fecha 

09 de setiembre de 2022; Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 16 

de setiembre de 2022; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, económico y administrativo. 

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, el numeral 8.5. de la Directiva para la presentación de los planes de trabajo de 

Responsabilidad Social Universitaria de la Universidad Nacional de Frontera, aprobada 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 120-2021-UNF/CO, de fecha 26 de abril 

de 2021, establece que: “(…) Coordinación de Facultad, remite el informe final a la DECPS, en 

un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, para posteriormente derivarlo a Vicepresidencia 

Académica y está a Presidencia, solicitando la aprobación para la certificación correspondiente 

y resolución de finalización del Plan de Trabajo de RSU. La resolución y certificación para 
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docentes responsables de los planes de trabajo de RSU, se realizará después de haber 

concluido el plan en mención y aprobado el informe final”. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 151-2022-UNF/CO, de fecha 17 de 

junio de 2022, se aprobó el Plan de Trabajo de Voluntariado Universitario: “Dictado de clases 

virtuales de Inglés para estudiantes de primaria”, propuesto por estudiantes y la docente M. 

Sc. Johanna Elena Santa Cruz Arévalo de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de 

la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, con Decreto Supremo Nº 108-2022-PCM, de fecha 27 de agosto de 2022, se aprueba: 

“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 016-

2022-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-

2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, Decreto Supremo N° 076-2022-PCM y 

Decreto Supremo N° 092-2022-PCM, por el plazo de treinta y tres (33) días calendario, a partir 

del 29 de agosto de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida y salud de las 

personas como consecuencia de la COVID-19”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 988-2022-UNF-VPAC/FCET, de fecha 03 de agosto de 2022, la 

Coordinadora de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo hace llegar a la Dirección de 

Extensión Cultural y Proyección Social: “(...) el Informe Final de las actividades de Plan de 

Trabajo de Voluntariado Universitario denominado: “Dictado de clases virtuales de inglés para 

estudiantes de primaria”. El cual ha sido evaluado y aprobado por la Facultad y la Docente 

Responsable de RSU – Resolución de Comisión Organizadora N° 117-2022-UNF/CO”. 

 

Que, con Oficio N° 319-2022-UNF-VPAC/DECPS, de fecha 02 de setiembre de 2022, Jefa de 

la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social remite a la Vicepresidencia Académica: 

“(...) el Informe Final del Plan de Trabajo de Voluntariado Universitario denominado: “Dictado 

de clases virtuales de inglés para estudiantes de primaria”, plan de trabajo aprobado mediante 

Resolución de Comisión Organizadora Nº 151-2022-UNF/CO, de fecha 07 de abril de 2022; 

asimismo el informe mencionado líneas arriba ha sido visado por la Coordinadora (e) de la 

Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. En ese sentido, se solicita a su despacho se 

continúe el trámite correspondiente, para la obtención de la Resolución de Comisión 

Organizadora, aprobando la finalización del Plan de Trabajo de RSU y posteriormente disponer 

la emisión de los certificados correspondientes”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 597-2022-UNF-VPAC, de fecha 02 de setiembre de 2022, la 

Vicepresidencia Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora: “(...) el Plan de 

Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria denominado “Dictado de clases virtuales de 

inglés para estudiantes de primaria”, propuesto y elaborado por el M. Sc. Johanna Elena Santa 

Cruz Arévalo, docentes adscritos a la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. Al 

respecto, se remite el Plan de Trabajo mencionado líneas arriba, socializado por la 

Coordinadora de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, cabe mencionar que el 

presente Plan de Trabajo aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 151-
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2022-UNF/CO, de fecha 07 de abril de 2022. En tal sentido, solicitamos considerar en agenda 

de Sesión de Comisión Organizadora dicha actividad Académica con opinión favorable de 

Vicepresidencia Académica”. 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 16 de setiembre de 2022, se 

aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-

MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final del Plan de Trabajo de Voluntariado 

Universitario: “Dictado de clases virtuales de inglés para estudiantes de primaria”, realizado 

por la docente M. Sc. Johanna Elena Santa Cruz Arévalo de la Facultad de Ciencias 

Empresariales y Turismo de la Universidad Nacional de Frontera; que como anexo adjunto 

forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la emisión de los certificados correspondientes por la 

responsable del citado plan de trabajo y su registro respectivo por parte de la Oficina de 

Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 

pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  
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1. Título del Plan de Trabajo de RSU:  

“Dictado de clases virtuales de inglés para estudiantes de primaria” 

 

2. Facultad (es): Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

 

3. Datos del Docente (s) – Asesor (es): 

 M. Sc. Johanna Elena Santa Cruz Arévalo 
 

4. Datos de los estudiantes que ejecutaron del Plan de Trabajo de RSU:  

N° 
CÓDIGO DE 

UNIVERSITARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARGO EN EL PLAN 

DE TRABAJO 

N° TELEFONO 

MOVIL O FIJO 

CORREO ELECTRONICO 

ACTUALIZADO 
FIRMA 

1 2014202025 
Luis Antonio León 

Rentería 
Miembro 989 882 031 2014202025@unf.edu.pe  

2 2018102001 
Aguilar Castillo 

Francis Marycielo 
Miembro 982023112 

marycieloaguilarcastillo2001

@gmail.com 

2018102001@unf.edu.pe  

3 2018102067 
Seminario Siancas 

Jhasmyn Abigail 
Miembro 988482947 

jhasabigail27@gmail.com 

2018102067@unf.edu.pe 
 

 

5. Tiempo de ejecución del plan de trabajo de RSU:  

Inicio (día/mes/año): 28 de marzo del 2022 

Término (día/mes/año): 29 de julio del 2022 

Nº de semanas: 18 semanas  

Total horas ejecutadas: 108 horas 

 

6. Descripción detallada de Actividades Realizadas. (Describir ordenadamente 

cada actividad, según cronograma del plan de trabajo de RSU, haciendo 

referencia a los medios de verificación establecidos en los anexos) 

6.1. Descripción detallada de actividades: 

1. Elaboración y Presentación del plan de trabajo:  

1.1. El plan de trabajo fue presentado a la responsable de facultad mediante Oficio 

Nº 001-2022-UNF-VPAC/FCET/RSU-VOLUNTARIADO/JESCA, de fecha 24 de 

marzo del 2022 (Anexo 1). 

2. Aprobación del plan de trabajo: Revisión por parte de las unidades 

encargadas y la aprobación del mismo mediante acto resolutivo. 

2.1. Emisión de Resolución N° 151-2021-UNF/CO, de fecha 07 de abril del 2022, 

el cual aprueba el plan de trabajo (Anexo 2). 

3. Coordinación con UTIC para la creación de un espacio virtual en el 

campus UNF y publicidad en página oficial UNF: 

3.1. Mediante Oficio Nº 002-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, 

de fecha 11 de abril, dirigido a la responsable de UTIC se solicitó la apertura 

de un espacio virtual dentro del campus virtual UNF de cada miembro 

responsable de la ejecución del plan de trabajo (Anexo 3). 

3.2. Espacio virtual en campus UNF, en este espacio se subió todo el material 

empleado para la ejecución del plan (Anexo 4). 

mailto:marycieloaguilarcastillo2001@gmail.com
mailto:marycieloaguilarcastillo2001@gmail.com
mailto:2018102001@unf.edu.pe
mailto:2018102067@unf.edu.pe
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4. Coordinación con Imagen Institucional para la creación de un afiche 

promocional, así como solicitar la publicación de la misma en la página 

web y redes sociales. 

4.1. Mediante Oficio Nº 003-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, 

de fecha 11 de abril, dirigido a la responsable de imagen institucional UNF, se 

solicitó el diseño y la elaboración de publicidad, así como la posteo en redes 

sociales (Anexo 5). 

4.2. Publicidad promocionada en redes sociales (Anexo 6). 

4.3. Mediante Oficio Nº 004-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, 

de fecha 13 de abril,  dirigido a la responsable de UTIC se solicitó la 

promocionar el evento en la página oficial de la UNF (Anexo 7). 

 

5. Inscripciones a los grupos para el dictado de clases: Registro de los 

participantes. 

5.1. Elaboración de registro de pre- inscripción y posteo en redes sociales  

Link de pre-inscripción: https://forms.gle/oa6ydjQ7vzMdzvRa8  
 (Anexo 8). 

5.2. Envío de emails por grupos, indicando la fecha de inicio, horario y 

correspondiente link de meet (Anexo 9). 

 

6. Desarrollo del dictado de clases de inglés: Dependiendo de los grupos 

inscritos, se desarrolla las clases de inglés de manera virtual. 

6.1. Elaboración de registro de asistencia (Anexo 10). 

6.2. Desarrollo de clase considerando los grupos de inscripción (Anexo 11). 

Primer grupo: 5° y 6° de Primaria - Miércoles 4:00 pm - 6:00 pm. 

Segundo Grupo: 5° y 6° de Primaria - Viernes 7:00 pm - 9:00 pm. 

Tercer Grupo: 5° y 6° de Primaria - Sábado 5:00 pm - 7:00 pm. 

 

7. Elaboración del informe final: Recopilación de toda la data brindada por los 

participantes, toma de capturas de imágenes, registro de asistencia y 

sistematización de la información. 

7.1. Envío de email a participantes para llenado de encuestas y verificación de sus 

datos (Anexo 12).  

7.2. Resultado de encuesta de nivel de satisfacción  (Anexo 13). 

7.3. Relación de organizadores, ponentes y asistentes (Anexo 14). 

 

8. Entrega del informe Final del proyecto: Entrega del informe 

correspondiente a la responsable de acuerdo a la Directiva aprobada mediante 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 120-2021-UNF/CO. 

8.1. Envío de informe final presentado a la responsable de facultad mediante Oficio 

Nº 005-2022-UNF-VPAC/FCET/RSU-VOLUNTARIADO/JESCA, de fecha 02 de 

agosto del 2022 

 

9. Revisión y aprobación del informe final: Revisión por parte de las unidades 

correspondientes y aprobación por parte de la CO, posteriormente realizar el 

trámite correspondiente para la obtención de los números de folios para la 

certificación. 

 

10. Entrega de certificación y resolución correspondiente: Solicitar a DECPS las 

certificaciones correspondientes y la resolución de término de plan de trabajo. 
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7. Dificultades Encontradas. 

- Conexión de internet por parte de los asistentes. 

- Muchos de los participantes no contaban con cuenta Gmail, para ingresar a las 

videoconferencias meet. 

- No contar con plataforma zoom institucional, para que los participantes pueden 

ingresar sin contar con cuentas Hotmail, Gmail u otras. 

 

8. Conclusiones. 

- Se dictó clases de inglés a los estudiantes del nivel primario, para lo cual se trabajó en 

tres grupos. 

- Se promovieron estrategias de aprendizaje para que los estudiantes continúen y 

refuercen los conocimientos brindados en el curso de RSU voluntariado. 

- Se incentivó a los estudiantes en su aprendizaje permanente, mostrándoles la 

importancia del idioma inglés. 

- Se ha filtrado las asistencias de cada evento y se ha considerado el 85% de asistencias 

para la certificación correspondiente de los participantes. 

- Se solicita la resolución correspondiente de término del plan de trabajo, y la certificación  

considerando los nombres de los organizadores, ponentes y asistentes. 

 

9. Recomendaciones. 

- La adquisición de plataforma zoom u otra plataforma que no requiere una cuenta email, 

para que los participantes puedan asistir. 
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ANEXO N° 1 

Presentación del plan de trabajo a la responsable de FCET, mediante Oficio Nº 001-2022-UNF-

VPAC/FCET/RSU-VOLUNTARIADO/JESCA 
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ANEXO N° 2 

Emisión de Resolución N° 151-2021-UNF/CO, de fecha 07 de abril del 2022, el cual aprueba el 

plan de trabajo 
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ANEXO N° 3 

Mediante Oficio Nº 002-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, de fecha 11 de 

abril, dirigido a la responsable de UTIC se solicitó la apertura de un espacio virtual dentro del 

campus virtual UNF de cada miembro responsable de la ejecución del plan de trabajo. 
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ANEXO N° 4 

 

Espacio virtual en campus UNF 
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ANEXO N° 5 

Mediante Oficio Nº 003-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, de fecha 11 de 

abril, dirigido a la responsable de imagen institucional UNF, se solicitó el diseño y la elaboración 

de publicidad, así como la posteo en redes sociales y página oficial UNF 
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ANEXO N° 6 

Imagen promocional: 

 

Publicidad realizada en redes sociales: Facebook oficial de UNF 

https://www.facebook.com/398424123686544/posts/1882506205278321/ 

 

 

https://www.facebook.com/398424123686544/posts/1882506205278321/
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ANEXO N° 7 

Mediante Oficio Nº 004-2022-UNF-VPAC-FCET-RSU-VOLUNTARIADO-JESCA, de fecha 13 de 

abril, dirigido a la responsable de UTIC se solicitó la promoción del evento en la página oficial 

de la UNF. 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicidad realizada en la página oficial UNF: 
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ANEXO N° 8 

Elaboración de registro de pre- inscripción y posteo en redes sociales  

Link de pre-inscripción: https://forms.gle/oa6ydjQ7vzMdzvRa8 
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ANEXO N° 9 

Envío de emails, de acuerdo a elección de grupo a participar registrado en el google form de 

pre-inscripción, indicando la fecha de inicio, horario y correspondiente link de meet 
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ANEXO N° 10 

Elaboración de registro de asistencia  
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ANEXO N° 11 

Desarrollo del dictado de clases de inglés 
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ANEXO N° 12 

Envío de email a participantes para llenado de encuestas y verificación de sus datos: Aplicación 

de la encuesta de nivel de satisfacción – formato proporcionado por la DECPS 
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ANEXO N° 13 

Resultado de encuesta de nivel de satisfacción 

Figura 1 

Sexo 

 

Del total de asistentes, más de la mitad fueron del sexo masculino, correspondiente al 57%. 

Figura 2  

Lugar de procedencia 

 

Los asistentes registrados provienen de lugares dentro de la provincia de Sullana, así como 

externamente, siendo el 58% procedentes de Sullana. 

Figura 3   

Cumplimiento de expectativas del evento 

 

 

La figura muestra que más de los ¾ de los asistentes, 89% indicó que los eventos programados 

cumplieron con el nivel de satisfacción máximo, mientras que el 11% considera que cumplió sus 

expectativas a un nivel de satisfacción nivel 4. 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora  

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Unidad de Proyección y Responsabilidad Social 

 

Figura 4 

Empleo adecuado de las redes sociales para promoción y difusión de los eventos 

 

 

La figura 4 muestra que el 68% de los asistentes consideran que la promoción y difusión de los 

eventos planificados al plan de trabajo fueron muy adecuadas. 

 

Figura 5  

Desempeño de los ponentes 

 

 

El 95% de los asistentes considera que los ponentes fueron muy acertados y la información 

proporcionada fue la adecuada a las necesidades de los estudiantes.  

 

Figura 6  

Articulación de la universidad con la comunidad a través de eventos académicos 

 

 

 

El 89% de los participantes, considera que los eventos académicos virtuales de RSU articulan a 

la UNF con la comunidad, por medio de las distintas actividades académicas que permite 

transmitir conocimiento. 
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Figura 7  

Nivel de satisfacción de los temas de las ponencias 

 

 

El 89% de los participantes marcaron el puntaje máximo para el nivel de satisfacción, y esto se 

evidencia en los comentarios finales que la encuesta solicitó. 

 

Figura 8  

Nivel de organización del evento 

 

El 84% de los asistentes, indican que el evento tuvo una correcta y adecuada organización, 

visualizando el trabajo en conjunto de la docente responsable del plan de trabajo y los estudiantes 

de la FCET. 

 

Figura 9 

Importancia de la realización de eventos académicos 

 

Más del 80% de los asistentes consideran importante que la academia, en este caso la Universidad 

realice eventos académicos. 
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Figura 10 

Claridad en los objetivos del evento virtual 

 

El 89% de los participantes consideraron que los objetivos del evento fueron explicados de 

manera clara y sencilla, correspondiente a un nivel de satisfacción de 5. 

 

Figura 11 

Utilidad del evento realizado 

 

 

El 84% de los asistentes consideran que el evento realizado es de utilidad y aplicable a su campo 

académico. 

 

En referencia a la última pregunta de la encuesta de nivel de satisfacción: 

Sugerencias o comentarios que nos ayuden a mejorar en futuros eventos académicos virtuales, 

semipresenciales o presenciales, organizado por la Universidad Nacional de Frontera, se ha 

recopilado las siguientes opiniones: 

 

Agradezco por el apoyo brindando educación al servicio de la comunidad  
Seguir brindando programas para que los estudiantes amplíen su conocimiento 
Más talleres gratuitos para los adolescentes  
Más talleres gratuitos para el futuro de los adolescentes.  
Este evento virtual fue muy bueno y satisfactorio que nos ayudará mucho, agradecemos por esta 
oportunidad brindada 
Que se siga preparando a quienes hemos llegado hasta el final y a si la UNF inserte excelente 
profesional de inglés.  
Gracias a usted  
Estoy muy satisfecho, gracias por la oportunidad por aprender un idioma nuevo y bonito como es 
el ingles 
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Es de gran importancia apoyar e incentivar a nuestra futura generación, por lo cual se agradece de 
antemano por lo brindado. Sigan trabajando de la forma como lo están haciendo. 
Todo conforme las clases fueron interesante y los niños aprendieron demasiado  
Que se sigan brindando más cursos en bien de los alumnos de primaria 
Me parece bien estos cursos ya que ayudan a seguir educando en el saber de los niños  
Sería bueno un evento que sea semipresencial para que los niños puedan interactuar y practicar, 
además de inglés, podrían ser otros idiomas, y también otras materias como: computación, 
matemática. 

 

 

 

 

 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora  

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Unidad de Proyección y Responsabilidad Social 

 

ANEXO N° 14 

Relación de organizadores, ponentes y asistentes. 

LISTA DE ORGANIZADORES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CORREO ELECTRÓNICO 

1 JOHANNA ELENA SANTA CRUZ ARÉVALO 43367659 jsantacruz@unf.edu.pe 

2 LUIS ANTONIO LEÓN RENTERÍA 45486807 2014202025@unf.edu.pe 

3 FRANCIS MARYCIELO AGUILAR CASTILLO 72693061 

marycieloaguilarcastillo2001@gmail.com 

2018102001@unf.edu.pe 

4 JHASMYN ABIGAIL SEMINARIO SIANCAS 76961990 

jhasabigail27@gmail.com 

2018102067@unf.edu.pe 

 

LISTA DE PONENTES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CORREO ELECTRÓNICO 

1 JOHANNA ELENA SANTA CRUZ ARÉVALO  43367659 jsantacruz@unf.edu.pe 

2 LUIS ANTONIO LEÓN RENTERÍA 45486807 2014202025@unf.edu.pe 

3 FRANCIS MARYCIELO AGUILAR CASTILLO 72693061 

marycieloaguilarcastillo2001@gmail.com 

2018102001@unf.edu.pe 

4 JHASMYN ABIGAIL SEMINARIO SIANCAS 76961990 

jhasabigail27@gmail.com 

2018102067@unf.edu.pe 

 

 Con respecto a  los participantes, se considera no proporcionar dicha información ya que 

son menores de edad (dado que las resoluciones siempre adjuntan el plan), sin embargo 

se ha dará la certificación a 24 estudiantes de nivel primaria que asistieron con un 85%. 

 En la publicación de la resolución se pide omitir el anexo 11 – debido a que se han colocado 

como evidencias del trabajo realizado, pero al contener imágenes de niños, se pide 

omitir dicho anexo. 
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